
número 14.023, promovido por don Germán Díaz Ocaranza, 
sobre nombramiento-de funcionario de carrera de la AISS, con 
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Germán Dfaz 
Ocaranza, contra la Resolución, dictada en reposición, de 30 
de junio de 1982, del Director general de la Función Púhlica. 
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba 
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Auxilia 
res, con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos 
parcialmente nula, por no conforme a Derecho, en lo que a la 
fecha de efectividad del nombramiento se refiere, señalando 
que la que corresponde para todos los efectos económicos y ad
ministrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos 
expresa condena en costas.»

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.
Ilmos. Sres. ...

12034 RESOLUCION de 2 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Juan Pé
rez Mendoza.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba
jo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980)

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresi
dencia segunda de la Comisión Interministerial de la Adminis 
tración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido 
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios tér
minos el fallo de la sentencia dictada con fecha 8 de octubre 
de 1983, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo 
número 13.403, promovido por don Juan Pérez Mendoza, contra 
la Resolución de la Presidencia del Gobierno de fecha 18 de 
noviembre de 1981, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

•Fallamos: Que desestimando la causa de lnadmisibi-idad 
opuesta, debemos desestimar y desestimamos, en su petición 
principal, el recurso contencioso administrativo interpuesto por 
el Procurador don Julián Zapata Díaz en nombre y represen
tación de don Juan Pérez Mendoza, contra la Resolución dic
tada en reposición de 16 de noviembre de 1981, por la Dirección 
General de la Función Pública, confirmatoria de la de 12 de 
mayo de 1981, que impuso al recurrente la sanción de suspen
sión de funciones por un periodo de siete meses, por ser con
forme a Derecho, y debemos acoger y acogemos la formulada 
subsidiariamente a fin de que le sea abonado al mismo el suel
do íntegro a partir del 24 de octubre de 1980, en que se cum
plió la misma, por serle de abono el tiempo de suspensión 
provisional decretada el 23 de marzo de 1980, condenando a la 
Administración a dicho abono, y sin que hagamos expresa im
posición de costas.»

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de ia AISS, Julián Alvarez Alvarez.
Ilmos. Sres. ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

12035 ORDEN de 20 de febrero de 1984 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de La Coruña, recaída en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Ro
drigo Gómez Fernández.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de La Coruña, entre partes, 
de una, como demandante, don Rodrigo Gómez Fernández, 
quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el señor 
Abogado del Estado, contra silencio administrativo, por parte

del Ministerio de Justicia, a sus escritos de 22 de octubre de 
1981 y 13 de marzo de 1982. sobre retención de haber"s La 
cuantía litigiosa quedó fijada en 12 976 pesetas, se ha dictado 
sentencia con fecha 12 de diciembre de 1983, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso - administrativo interpuesto por don Rodrigo Gómez 
Fernández contra la desestimación-, por silencio administrativo 
por el Ministerio de Justicia, de su petición formulada por 
escrito de 22 de octubre de 1981, con denuncia de mora por 
escrito de 13 de marzo de 1982, sobre retención de haberes; y 
declaramos la nulidad del acto recurrido por no ser conforme 
a derecho, y condenamos a la Administración a la devolución 
al recurrente de la cantidad reclamada de 12.976 pesetas, sin 
perjuicio de las deduciones que en su caso sean procedentes; 
sin hacer expresa imposición de las costas procesales.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, este Ministerio ha acordado que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1984.—P. D., el Subsecretario, Li- 

borio del Hierro Sánchez-Pescador.
Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra

ción de Justicia.

12036 ORDEN de 20 de febrero de 1984 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo d la Audiencia Te
rritorial de La Coruña, recaída en el recurso con- 
tencioso-administrativo, interpuesto por don José 
María Delgado Fernández.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, seguido 
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de La Coruña, entre partes, de 
una, como demandante, don José María Delgado Fernández, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por 'el señor 
Abogado del Estado, contra silencio administrativo por parte del 
Ministerio de Justicia a sus escritos de 13 de octubre de 1981 
y 1 de abril de 1982, sobre retención de haberes. La cuantía 
litigiosa quedó fijada en 18.457 pesetas, se ha diotado sentencia 
con fecha 20 de diciembre de 1983, cuya parte- dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don José María Del
gado Fernández, contra la desestimación por silencio adminis
trativo por el Ministerio de Justicia de su petición formulada por 
escrito de 13 de octubre de 1981, con denuncia de mora por 
escrito de 1 de abril de 1982, sobre retención de haberes, y 
declaramos la nulidad del acto recurrido por no ser conforme a 
derecho, y rondenamoe a la Administración a la devolución 
al recurrente de la cantidad reclamada de 18.457 pesetas sin 
perjuicio de las deduciones que en su caso sean procedentes; 
sin hacer expresa imposición de las costas prooesales.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha acordado que se cumpla en sus propios 
términos la expresaba sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efeotos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1984.—P. D., el Subsecretario, Ll- 

borio Hierro Sánchez-Pescador.
Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración

de Justicia.

12037 ORDEN de 28 de marzo de 1984 por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, Real Carta de Sucesión en el Título 
de Barón de Benifayó, a favor de don Enrique 
Falcó y Carrión.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real De
creto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g ), ha te
nido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial 
correspondiente y demás derechos establecidos, se le expida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Suce
sión en el Titulo de Barón de Benifayó, a favor de don Enrt-


